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A DESPACHO: Popayán, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa a la mesa de la señora Juez el presente asunto informando que se haya 

pendiente disponer la admisión de la demanda. 

 

La secretaria,  

 

 

Angelica María Ruiz Muñoz 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DE POPAYÁN  

Carrera 5 # 3-74 barrio Centro  

 Email: jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Popayán, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 19-001-33-33-010–2023-00022-00  

Demandante: Jolie Andrea Pupiales Anacona Y Otros 

Demandado: Nación – Ministerio De Transporte – Instituto Nacional 

De Vias “Invias” – Agencia Nacional De 

Infraestructura “Ani” Y La Sociedad Concesionaria 

Nuevo Cauca S.A.S. 

Medio De Control: Reparación Directa 

 

Auto Interlocutorio No 1103 

 

Admite la Demanda 

 

La parte demandante conformada por la señora Jolie Andrea Pupiales 

Anacona, identificada con cédula de ciudadanía 1.061.706.496;, Jhon Fredy 

Ruiz Trujillo, identificado con cedula de ciudadanía 1.061.725.757, quien 

actúa en nombre propio y en representación de Ezequiel David Ruiz 

Pupiales, identificado con tarjeta de identidad 1.059.244.236; Gloria Amparo 

Anaconas Realpe, identificada con cedula de ciudadanía 34.552.240; 

Carlos Arturo Pupiales Luna, identificado con cedula de ciudadanía 

10.546.357. Por medio de apoderado judicial, y en ejercicio del medio de 

control de Reparación Directa, presenta demanda en contra de la Nación, 

Ministerio de Transporte; Instituto Nacional de Vías “INVIAS”; Agencia 

Nacional de Infraestructura “ANI”; Y La Sociedad Concesionaria Nuevo 

Cauca S.A.S, para que se declare y condene a los demandados como 

responsables directos de todos los perjuicios materiales, en la modalidad de 

lucro cesante, daño emergente, e inmateriales, en la modalidad de daño a 

la salud, morales.  causados a los accionantes. Lo anterior, con ocasión del 

accidente de tránsito ocurrido el 07 de septiembre de 2021, en donde resultó 

lesionada Jolie Andrea Pupiales Anaconas. 
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En estudio de admisión de la demanda, este juzgado profirió el auto 

interlocutorio 765 del veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023), 

notificado mediante estados electrónicos el veintinueve (29) de junio de dos 

mil veintitrés (2023). Por medio del cual, inadmitió la presente demanda al 

observar que no fue aportado el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de La Sociedad Concesionaria Nuevo Cauca S.A.S,. 

 

En este sentido, la parte demandante aportó escrito de subsanación de la 

demanda el día cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023), 

encontrándose dentro del término legal para su interposición y aportando 

el documento requerido. 

 

Siendo así, el juzgado admitirá la demanda, en virtud de las garantías 

procesales que le asisten a la parte actora, respecto al derecho que tienen 

al acceso a la administración de justicia, e igualmente, por ser competente 

para conocer de este medio de control, por ser el Departamento del Cauca 

el lugar donde se produjeron los hechos, además por verificarse las 

exigencias procesales previstas en las normas del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Conforme a lo anterior, la demanda contiene los requisitos previstos en los 

artículos 162 que modificó el numeral 7 y adicionó el numeral 8 por el artículo 

351 de la ley 2080 de 2021 a 166 de la Ley 1437 de 2011: designación de las 

partes y sus representantes (folios 1 – 3), los hechos que sirven de sustento se 

encuentran debidamente determinados, clasificados y numerados (folios 3 

– 7), se han formulado las pretensiones (folios 7 – 9), se señalan los 

fundamentos de derecho de las pretensiones (folios 9 – 12), el demandante 

ha aportado las pruebas documentales en su poder (folios 12 - 13), ha 

solicitado las pruebas que pretende hacer valer (folio 14),  se estima de 

manera razonada la cuantía (folios 16 – 19), y se registran las direcciones 

completas de las partes para efectos de las notificaciones personales (folio 

19 – 20).  

 

Frente al requisito de procedibilidad referente a la conciliación extrajudicial 

que requiere el medio de control de reparación directa previo a la 

presentación de la demanda prevista en el Titulo V, Capitulo I, de la ley 2220 

de 2022 y el artículo 161 No.1 del CPACA, el cual fue modificado por el 

artículo 34  de la ley 2080 de 2021, el demandante ha presentado la 

Constancia de Conciliación Prejudicial No.089 de 2022, con radicación No. 

081 de 23 de agosto de 2022, realizada por la Procuraduría 40 Judicial II Para 

Asuntos Administrativos,el día veintisiete (27) de octubre de 2022. 
                                                 
1 Artículo 35 ley 2080 de 2021. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, el cual quedará así: 

 7. El lugar y dirección donde las partés y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. 

Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. . 8. El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio 

al demandado. 
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Realizado el estudio, con respecto a la caducidad del medio de control de 

reparación directa que trata el literal i numeral 2 del artículo 164 del CPACA,  

se establece  que  el término de caducidad es de 2 años contados a partir 

del día siguiente al acaecimiento del hecho, de la omisión de la operación 

administrativa, y  el artículo 21  de la ley 640  de 2001, que  indica  que con 

la presentación de la solicitud de la conciliación extrajudicial suspende el 

término de la caducidad, por lo que tenemos, que los presupuestos fácticos 

expuestos por la parte demandante y que dan lugar al inicio de la presente 

acción ocurren el día siete (07) de septiembre de 2021 (fecha del 

accidente), lo que significa que el término de caducidad con el que 

contaban los demandantes para interponer la presente acción, se inicia a 

contar desde el ocho (08) de septiembre de 2021,  en adelante, hasta el 

ocho (8) de septiembre de 2023; que se cumplen los dos años para 

interponer la demanda. Termino que fue suspendido desde el veintitrés (23) 

de agosto de 2022, (con la radicación de la solicitud de conciliación), y 

hasta el día veintisiete (27) de octubre de 2022. Siendo la demanda 

presentada dentro del término de dos (2) años el día nueve (09) de febrero 

de dos mil veintitrés (2023).  

 

Siendo así, y que el demandante indicó las direcciones electrónicas para las 

notificaciones electrónicas de las partes, y aportó la constancia de envío de 

la demanda y anexos a los demandados, la notificación personal de la 

demanda se realizará con la remisión del auto admisorio. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 

2021. 

 

Por lo expuesto, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda presentada por la señora Jolie Andrea 

Pupiales Anaconas, identificada con cédula de ciudadanía 1.061.706.496;, 

Jhon Fredy Ruiz Trujillo, identificado con cedula de ciudadanía 

1.061.725.757, quien actúa en nombre propio y en representación de 

Ezequiel David Ruiz Pupiales, identificado con tarjeta de identidad 

1.059.244.236; Gloria Amparo Anaconas Realpe, identificada con cedula de 

ciudadanía 34.552.240; Carlos Arturo Pupiales Luna, identificado con cedula 

de ciudadanía 10.546.357, en Acción Contencioso Administrativa, medio de 

control de Reparación Directa, en contra de la Nación, Ministerio de 

Transporte; Instituto Nacional de Vías “INVIAS”; Agencia Nacional de 

Infraestructura “ANI”; Y La Sociedad Concesionaria Nuevo Cauca S.A.S. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente como lo dispone el artículo 199 del 

CPACA, a la Nación, Ministerio de Transporte; Instituto Nacional de Vías 

“INVIAS”; Agencia Nacional de Infraestructura “ANI”; Y La Sociedad 

Concesionaria Nuevo Cauca S.A.S, mediante el envío del auto admisorio de 

la demanda al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

atención@nuevocauca.com;  

buzonjudicial@ani.gov.co;  

njudiciales@invias.gov.co;  

notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co;  

 

mailto:atención@nuevocauca.com
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TERCERO: Notificar personalmente a la representante del ministerio público 

delegada ante este juzgado y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, mediante el envío de la demanda y del auto admisorio al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, de conformidad con lo previsto en 

el en el artículo 199 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021. amorozcoc@procuraduria.gov.co;    

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;   

 

CUARTO: Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo 

establece el artículo 201 y 205 de la ley 1437 de 2011, modificado por el articulo 

50 y 52 respectivamente de la ley 2080 de 2021 por medio de publicación 

virtual del mismo en la página Web de la Rama Judicial. 

ednabeceh@gmail.com;  

 

QUINTO. Una vez surtida la notificación, se correrá el traslado de la demanda 

por el término de treinta (30) días de conformidad, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje de conformidad con parágrafo del artículo 9 de la ley 

2213 de 2022.  

 

Con la contestación de la demanda, la entidad demandada aportará el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 175 del Código Contencioso Administrativo.  
 

SEXTO: De conformidad con lo establecido en el numeral en el artículo 186 

del CPACA, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 y en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP, las 

partes y los apoderados deberán enviar a las demás partes del proceso, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, exceptuando la 

petición de medidas cautelares, deber que se debe cumplir a más tardar el 

día siguiente a la presentación del memorial, so pena de la imposición de 

una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por 

cada infracción.    

 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar como apoderado de 

la parte demandante, al abogado Edna Ruth Becerra Hernández, 

identificado con la cédula de ciudadanía 34.548.845 y tarjeta profesional 

67.448 del C.S.J., en los términos y para los fines de los memoriales de poder 

a él conferidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE           

 

La Jueza, 

JENNY XIMENA CUETIA FERNÁNDEZ 
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